
TRANSPORTE DE CARGA PESADA MEVILUANTRANS S.A.

En el cantón Azoguos, provinc¡a del Cañar, a los d¡ez días del mes de Enero del

2015, comparecen por una parte los CEDENfES: señor LUIS ANToNIO

MENDTETA vlcuÑA y su cónyuge sra. MARTA ANToNIETA PEÑAFIEL RoMERo

áccionista de TRANSPORTE DE CARGA PESADA MEVILUANTRANS S.4., CON

domic¡l¡o ér| el cantón Azogues, prov¡nc¡a del Cañar quien tiené a su haber 799

AccloNES dol valor de UN DÓLAR CADA UNA, y por otra en cálidad de

cESloNARlo: MARCO FABRICIO ROMERO VINTIMILLA.

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria,

convienen en celebrar el presente conlrato de CESION DE DERECHOS Y

ACCIONES, de acuerdo a lo siguiente:

El comparecienié en Ia calidad con la que intervienen cEDE a favor MARCo

FABRICIO ROMERO ViNTIMILLA UNA ACCION OE LAS 799 OUE TIENE A SU

FAVOR, debiéndo por lo tanto ¡nformar sobre este part¡cular a Ia lnt€ndencia de

Compañías por intermed¡o de Gerenc¡a, así como también registrar en el l¡bro de

acciones y accion¡stas de la insütución.

Para constancia de la lransferencia que se deja especificada, firman en unidad

d€ acto para los fines que importen en derecho.

CESIONARIO:

Sr. Luis Antonio Mendietá Vicuña

c.t. 0301196671
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Sra. María Antonieta Peñafiel Romero
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